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Valledupar, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Nit: 860.531.315  
Ejecutado: RENE JOSE PARODI GOMEZ C.C. 12.645.021 LORENA CRISTINA 
PARODI GOMEZ C.C. 52.261.806 RENE PARODI MEDINA C.C. 17.090.322 
Radicado: 200014003008 2017 00689 00.  

 
 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante manifiesta 

que en atención a lo ordenado en el auto de fecha 04 de septiembre de 2020, 

aporta constancia de notificación personal del demandado RENE PARODI 

MEDINA. No obstante, revisada la documentación aportada, se observa que 

no se allegó constancia expedida por parte la empresa de correo Inter 

rapidísimo S.A, respecto de si se entregó o no la notificación en la dirección 

relacionada en el libelo de la demanda.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que aporte el 

certificado de la empresa de correo, con el cual se acredite que en efecto se 

llevó a cabo la notificación que relaciona en su memorial. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 
La Juez, 
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